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EXP. N. o 00386-2008-PA/TC 
LAMBAYEQUE 
CLEMENCIA CIEZA DE DÍAZ 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lim a, a los 9 días del mes de diciembre de 2008 , el Tribunal Constitucional, 
en sesión de Pleno Jurisdiccional, con la asistencia de los magistrados Vergara Gotelli, 
Landa Arroyo, Mesía Ramírez, Beaumont Callirgos, Calle Hayen, Eto Cruz y Álvarez 
Miranda, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional inte'rpucsto por doña Clemencia Cieza de Díaz 
contra la sentenc ia emitida pJr la Sala ~le Derecho Const ituc ional de la Corte Superior 
de Justicia de Lambayeque, de fojas 109, su fecha 15 de noviembre de 2007, que 

/ 1eclara impr~~~ente la demanda de amparo de autos. 

/ANTECEDENTES 
1 

/ Con fecha 3 de noviembre de 2006 la recurrente interpone demanda de amparo 
j contra la Oficina de Normalización Previsiocal (ONP) solicitando que se incremente la 

pensión de jubilac ión de su cónyuge causante y la de su viudez en un monto equivalente 
a tres sueldos mínitT:cos vitales, tal como lo dispone la Ley N. 0 23908, con el abono de la 
indexación trimestral; asimismo, se disponga e,l pago de los devengados y los intereses 
legales . 

La emplaza.da contesta la demanda aduciendo que la regulación establecida por 
la Ley N. 0 23 908 fue sustituida a partir del 13 de enero de 1988 por la Ley N .0 24786, 
Ley General del Jn sttruto Peruano ~ ~cguridad Social - IPSS , nuevo régimen que 
sustituyó el Sueldo M ínin- · : a l (SM' , como factor de referencia para el cálculo de la 
pensión mínima, por de Ingreso ínimo Legal (IML), eliminando la referencia a tres 
SMV. 

El Primer Ju· oado de l Módulo Corporativo Civil de Chiclay , con fecha 3 de 
julio de 2007, de aró improcedente la demanda por considerar e ésta no es la vía 
idónea para dilucidarla por carecer deelap: probatoria . 

· c/'J .... StJ,_B-~"1.-. ..-~ -~ ~ {é 
La~- coniin~-ó . la apelada por est imar 1e al haber adquilido la 

i · encía de la Ley N. 0 23908, 
e · odo de vigencia; y que sm 
emcntado su pensión. 

demandante su dcrech8 pensionario <lntes df: ! a entrada 
le correspondía el beneficio de dicha ley durante " 
embargo no ha ::lcreditac!o que la dcmandz:da :1c ba a · 1 
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FUNDAMENTOS 

§ Procedencia de la demanda 

l. En atención a los criterios de procedencia establecidos en el fundamento 37 de la 
STC 1417-2005-PA, que constituyen precedente vinculante, y en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo VII del Título Preliminar y los artículos 5°, inciso 
1) y 38°, del Código Procesal Constitucional, este Tribunal estima que en el 
presente caso, aun cuando se cuestiona la suma específica de la pensión que 
percibe la demandante, procede efectuar su verificación toda vez que se 
encuentra comprometido el derecho al mínimo vital (S/. 415.00). 

§ Delimitación del petitorio 

2. La demandante pretende que se incremente el monto de la pensión de jubilación 
de su cónyuge causante y la de su viudez como consecuencia de la aplicación de 
los beneficios de la Ley N. 0 23908. 

Análisis de la controversia 

En la STC 5189-2005-PA, del 13 de setiembre de 2006, este Tribunal, 
atendiendo a su función ordenadora y pacificadora y en mérito de lo dispuesto 
en el artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional, 
precisó los criterios adoptados en la STC 198-2003-AC para la aplicación de la 
Ley N.0 23908, durante su periodo de vigencia, y dispuso la observancia 
obligatoria de los fundamentos jurídicos 5 y del 7 al 21. 

4. Anteriormente, en el fundamento 14 de la STC 1294-2004-AA, que constituye 
jurisprudencia vincul · 1e al artículo VI del Código Procesal 
Constitucional, ,e e Tribunal h Ia precisado que ( .. . ) las normas conexas y 
complementarias que regul . instituciones vinculadas (al derecho a la pensión), 
tales como la pensión m' zma, pensión máxima, etc., deben aplicarse durante su 
período de vigenciG. 'n consecuencia el beneficio de la pensión mínima no 
resulta aplicable un cuando la contin gencia se hubiere dado durante la vigencia 
de la norma, en aquellos casos en que por disposición del artí · o 81 o del 
Decreto Ley N. 0 19990 el pago efect ivo de las pensiones deve adas se inicie 
con posterioridad a la derogac ión de la Ley N. 0 23908 

5. En el presente caso, conforme se aprecia a fojas 2 e autos, mediante la 
Resolución N. o 6050-D-0221-CH -SO se otorgó pensi ' de viudez a favor de la 
demandante a patiir del 1 O de sct iem bre de 1979 cha de fallecimiento de su 
cónyuge causante), es clecir con anteri oridad a 
N. 0 2390R . 
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6. En consecuencia a la pensión de viudez de la demandante le sería aplicable el 
beneficio de la pensión mínima establecido en el artículo 2° de la Ley N. 0 

23908 , desde el 8 de setiembre de 1984 hasta el 18 de diciembre de 1992. Sin 
embargo, teniendo en consideración que la demandante no ha demostrado que 
con posterioridad al otorgamiento de la pensión hubiere percibido un monto 
inferior al de la pensión mínima legal, en cada oportunidad de pago, de ser el 
caso, queda a sa lvo su derecho para rec lamar los montos dejados de percibir en 
la forma correspondiente, por no haberse desvirtuado la presunción de legalidad 
de los actos de ia Adm inistración. 

7. Por último importa precisar que conforme a lo dispuesto por las Leyes Nros. 
27617 y 27655, la pensión mínima estab lecida para el Sistema Nacional de 
Pensiones está determinada por el número de afios de aportaciones acreditados 
por el pensionista. En ese sentido y en concordancia con las disposiciones 
legales, mediante la Resolución Jefatura! N ." 001-2002-JEFATURA-ONP 
(publi cada el 03-0 1-2002). se ordenó incrementar los montos mínimos 
mensuales de las pensiones comprcud idas en el Sistema Nacional de Pensiones a 
que se refiere el Decreto Ley N." 10990, establ eciéndose en S/ .270.00 el monto 
mínimo de las pensiones deri vadas (sobrevivientes). 

Por consiguiente, J.! constatarsc de los autos a fojas 3 que la demandante percibe 
una surna superior a la pensión m Í'lima vigente, se advierte que no se ha 
vulnerado el der;::;cho almínirno legal. 

En cuanto al reajuste automático de la pensión este Tribunal ha señalado que se 
encuentra condicionado a factores económicos extemos y al equilibrio 
financi ero del Sistema Nací e !>en iones, y que no se efectúa en forma 
indexada o automática: simismo, q t; ello fu e prev isto de esta forma desde la 
creación de l Sistení a Nacional ,' , cnsiones y posteriormente recogido por la 
Segunda Disposición Fina Transi toria de la Constitución de 1993, que 
establece que el reajus periódico de las pensiones que administra el Estado se 
atiende ccn arreg lo, as previsiones p;·esupucstarias . 

Por estos fundamentos, el Tribunal Cons titucional, con la autoridad que le confiere 
,onstitución Política del Perú 

HA Rf~SUELTO 

l. Declarar INFUN DADA la dcm and<l en !os extre mos eferidos a la alegada 
afectnción del derecho mínim o vil al v .gcnlc, él la apl" ión de la Ley N. 0 23908 
a la pensión ini c ial de la demandante y a la indexa·· ·imcstral solicitada. 
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2. Declarar IMPROCEDENTE la demanda respecto a la aplicación de la Ley N.0 

23908 con p~sterioridad al otorgamic,lto a la pensión hasta el 18 de diciembre 
de 1992, quedando obviamente la demandante en facultad de ejercitar su 
derecho de acci ón ante el juez competente. 

Publíquese y noti fi quese. 

SS. 

VERGARA GOTELL! 
LANDA ARROYO 
MESÍA RAMÍREZ 
BEAUMONT CAL 
CALLEHAYEN 
ETOCRUZ ; 
ÁL V AREZ M NDA 

/ 

Lo que certifico 


